RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-0001075, Ent. N°911/13)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de Seguros del Estado relacionados con las contrataciones de abogados Jet y Supernumerarios en régimen de arrendamiento de obra en Montevideo;
RESULTANDO: 1) que a los efectos de celebrar las contrataciones, se efectuó un llamado público para la selección de la correspondiente lista de prelación, la cual tiene vigencia de dos años;
2) que de las bases del llamado surge que: 

2.1) las tareas correspondientes a los abogados jet ,son  la concurrencia inmediata  al lugar del accidente de tránsito y la realización de  un informe, con un plazo de 48 horas del evento dañoso, siendo su  remuneración la siguiente : guardias: duración de 12 horas:, $ 2220 c/u en días hábiles., $ 4440 c/u ,en días feriados, sábados y domingos, en las concurrencias: cobra como máximo 3 , por guardia diurnas de 8:00 a 20:00 horas ,$ 2.420 y nocturnas: de 20:00 a 8:00 horas, $ 3.530;

2.2) las tareas ,correspondientes a los abogados supernumerarios son: defensa en juicio de asegurados o del Banco, ya sea como actor o demandado, concurrencia a conciliaciones, gestiones transaccionales, defensas penales, supervisados por profesionales del Instituto, y su remuneración, será la fijada en el arancel interno del BSE, determinándose en función de la actuación: sentencia ejecutoriada, concurrencia a audiencia de conciliación, transacción extrajudicial, defensas penales, trámites judiciales de juicios no asignados a los mismos (obtención de oficios policiales, carpetas de la dirección nacional de policía técnica, informes médicos forenses, cobro de recuperos en representación del banco. Se seleccionarán los profesionales abogados necesarios, y los restantes conformarán una lista de espera sin que ello les genere derecho alguno a convocatoria y 

2.3) el contrato en ambos casos, tendrá una duración máxima de 3 años, y en casos excepcionales, considerando el desempeño del abogado, se podrá renovar en forma automática. 
3) que  se realizaron publicaciones en el Diario Oficial, con fechas 10, 11, 12 de diciembre de 2009 convocando al llamado;

4) que se agregan certificados de antecedentes expedidos por el Ministerio del Interior, copias simples de los documentos de identidad, de credencial cívica,  declaraciones juradas, así como certificados que acreditan estar al día en los pagos ante DGI y CJPPU de  las personas a contratar;
5) que por Resolución del Directorio  del  9 de febrero de 2011, se autorizó la suscripción de un contrato de arrendamiento de obra con varios abogados jet y supernumerarios, teniendo la lista de prelación una vigencia de 2 años;
6) que la Oficina Nacional de Servicio Civil,  con fecha 27 de setiembre de 2011 informa que
6.1)  no existe impedimento para suscribir contratos con los siguientes profesionales: 

Ana Inés Alfaro de Hegedus, Ana Laura Alonso Rodríguez, Estela Arab, Yovanka Inés Aranda, Blanca Barreiro, Diego Bengoa, Mariana Bentancor, Héctor Berro, Mónica Boragno, Ivana Calcagno, Washington Castillo, Fernando Crosa, Alvaro Da Silva, María Magdalena Dighiero, Nelly Esteves, Regina Fólder, Adriana Fernández, Pablo Ferrari, Giselle Freccero, Sandra Godín, Luis Fernando Iglesias, Ana María Illa Fernández, Roberto Keushkerian, Dora Larrañaga, Gabriela Machado, Rosario Martínez, Marcelo Mato Blanco, Ma. José Navarro Conde, Silvia Neme Cabrera, Pablo Pereira, Valeria Pérez, Margarita Plerigo, Alvaro Redondo, Marisol Rodríguez, Guillermo Saez, Susana Sena, Florencia Sorrondeguy, Analía Torres, Virginia Varaldi, Verónica Varela, Angel Vargas;
6.2) los profesionales Paula Algorta, Hugo Barone, Florencio Macedo Maggi, Washington Suárez, son docentes, por lo cual debe respetarse la acumulación legal sin exceder el tope de 60 horas semanales, no pudiendo coincidir en forma total o parcial los horarios de referencia para el cumplimiento de sus funciones (arts. 211 y 219 del TOFUP):
6.3)  los profesionales María Verónica Duarte, Valeria Escobar, Ana Papaterra, Valeria Patrón, Graciela Rodríoguez, Lil Sanguinetti, Gastón Zapater  se hallan impedidos de celebrar contrato, en virtud de percibir otros ingresos con cargo a fondos públicos (Artículo 32 de la ley 11.923):
6.4) respecto de Beatriz Susana Calvo, Martha Milagros Casal, Washington Sosa, quienes perciben una pasividad o retiro, la misma deberá suspenderse en tanto dure la contratación en régimen de arrendamiento de obra (Artículo 9 de la Ley Nº 17.556);
7) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con fecha 5 de octubre de 2011, se expide en los mismos términos que la ONSC;
8) que con fecha 29/12/2011, se informa por parte del Banco  que  se procedió a notificar a profesionales que declararon percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos dichas personas de los informes de referencia y realizadas las notificaciones  manifestaron :algunos  no estar interesados en continuar el trámite o no se presentaron a notificarse habiendo recibido telegrama colacionado: Verónica Duarte, Valeria Patrón, Valeria Escobar; otros  estar interesados en continuar el trámite pero no presenta descargos: Washington Sosa; y otros, su interés en continuar el trámite y presentaron descargos, que están siendo tramitados por cordón separado: Martha Casal, Lil Sanguinetti, Gastón Zapater, Beatriz Calvo, Graciela Rodríguez, Gabriela Papaterra;

9) que  se prosiguió el trámite  con los profesionales que no presentaban incompatibilidades para la contratación y en  consecuencia, por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 723 de  21/8/2012, se dispuso autorizar al Banco  a suscribir los contratos de arrendamientos de obra con los siguientes abogados Jet y Supernumerarios ,para el Departamento de Montevideo: 

 Luis Fernando Iglesias, Diego Bengoa, Verónica Varela,  Valeria Pérez, Regina Felder, Fernando Crosa, Marisol Rodríguez,  Ana María Illa, Paula Algorta, Blanca Barreiro,  Washington Suarez, Pablo Pereira Núñez, Adriana Fernández, Dora Larrañaga, María José Navarro, Pablo Ferrari, Florencia Sorrondegui, Rosario Martínez, Héctor Berro, Angel Vargas, Hugo Barone, Yovanka Aranda, Estela Arab, Sandra Godín, María Magdalena Dighiero, Mariana Bentancor, Washington Castillo, Alvaro Redondo, Alvaro Da Silva, Carolina Neme, Ivana Calcagno, Gabriela Machado, Mónica Boragno, Susana Sena, María Eugenia Iglesias, Roberto Keushkerian, Ana Laura Alonso, Guillermo Saez, Marcela Mato, Ana Ines Alfaro, y Virginia Varaldi, Margarita Plérigo, Nelly Esteves, Florencio Macedo, Analía Torres, Giselle Freccero                
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se realizó conforme con lo previsto por el Artículo 35 del TOCAF, que se encontraba vigente a la fecha de la convocatoria (dicho Artículo fue derogado por el Artículo 47 de la Ley Nº 18.719, que entró en vigencia el 1 de enero de 2011);
2) que en el caso se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Inciso tercero del Artículo 47 de la Ley 18.719, en tanto preceptúa que las contrataciones en régimen de arrendamiento de obra que celebren los Servicios Descentralizados y los Entes Autónomos industriales y comerciales, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo y contar con informe de la OPP y de la ONSC;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                            

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos respectivos y autorizados por la Resolución del Poder Ejecutivo, previo control de que las contrataciones no se hayan comenzado a ejecutar, de que se efectúe la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la vigencia de las afiliaciones ante la Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión Social; y a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
3) Devolver las actuaciones”.
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